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LA LLEGADA A LA PROVINCIA DE FAMILIARES DEL HOMBRE 
DESAPARECIDO, ABRIÓ UNA SEGUNDA HIPÓTESIS EN LA INVESTIGACIÓN.

La Justicia allanó la vivienda
del docente Alejandro Buchieri

La actividad en su cuenta de Facebook, luego de de-
nunciada su presunta desaparición en el mar, alertó 
al juez Daniel Césari Hernández, sobre quien recayó 
la causa. El WhatsApp de su celular también tuvo 
momentos “en línea”.  Su esposa no fue imputada 
pero se allanó el domicilio que ambos compartían.
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Nueva jornada masiva 
de vacunación contra 

el Covid-19 en Ushuaia

SE LLEVARÁ A CABO EN LA ESCUELA N° 13 DE 14 A 19 HS. SE 
PODRÁ INICIAR; COMPLETAR O APLICAR DOSIS REFUERZO.

Además se suma un nuevo dispositivo para realizar hiso-
pados en la Escuela Nº 10 de Río Grande y continúa el 

"Operativo Cuidar" con testeos en Casa de Jóvenes.

Maca Espinoza 
vuelve a entrenar 
con la Selección 

Argentina de Futsal

2
EL DECESO OCURRIÓ EL 

SÁBADO 8 DE ENERO.

Se produjo 
el segundo 

fallecimiento 
del año de 

una persona 
con COVID

19

Fue inaugurada 
la plaza “Huellas 

Fueguinas”

CONTARÁ CON UN PRESUPUESTO DE MÁS DE 57 MILLONES DE PESOS.

El Centro de Salud de Chacra 
XI más cerca de concretarse

“En este 2022, en lo posible 
antes de la veda invernal, pon-
dremos en marcha esta impor-

tante obra, que mejorará la 
calidad de vida de los riogran-
denses”, afirmó el intendente 
Martín Pérez en referencia a 
la construcción de un edificio 
de  300 metros cuadrados de 
superficie, a ejecutarse en un 

plazo de 6 meses.
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ALQUILERES
• Departamento 1 dormitorio con patio compartido. Las 
Primulas 456, Bº Ecológico.
• Departamento 1 dormitorio (cap. max. 2 personas). 
Soberania Nacional 2426..

ALQUILERES COMERCIALES 
• Local de 90m2 a estrenar en Soberanía Nacional y Ñire.
• Oficina 25m2 Edificio Finisterre. $24.000.- más ex-
pensas.

VENTA
• Venta de piso exclusivo Onas y Deloqui. Excelente 
vista. 155m2 cubiertos con 40m2 de balcón. 2 cocheras 
y 2 bauleras. Se acepta permuta por terreno a convenir.
• ¡Oportunidad! Locales comerciales con renta. Fueguia 
Basket 470. Consulte.

VENTA DE TERRENOS
• Loteo Altos de Beban de 400m2 con todos los servicios. 
• Esquina en barrio 640 Viviendas, calle Pioneros 
Fueguinos 410. USD 130.000.-
• Terreno en Altos de Oshovia 400m2. USD 80.000.-
• Loteo Terrazas del Fin del Mundo. 600m2, USD 70.000.-

Martinez Gabriel Alejandro 
Martillero Publico y Corredor Inmobiliario 
www.iwokapropiedades.com
Email: info@iwokapropiedades.com
Tel: 2901-15401886 y 2901-15580406
Gobernador Paz N° 125 "Alejandro es una 

persona sana, el no 
consume drogas, no con-
sume alcohol, no fuma, 
es un excelente nadador, 
casi a nivel profesional, 
es un chico inteligente 
que va a poder resolver 
situaciones" manifestó 
a la prensa la pareja de 

Alejandro Buchieri, el 
docente de 35 años que 
se habría adentrado en el 
mar en un gomón inflable. 
"Confío que esta salud que 
él tiene, lo va a ayudar a 
sobreponerse a cualquier 
situación climática. Ten-
go mucha fe que se dejó 
arrastrar por la corriente 

o algo así y que está en 
algún islote. Lo vamos a 
encontrar", expresó An-
drea Borda. 
“El se confió en que nada 
y rema muy bien, pero 
se olvidó que toda su 
experiencia es en el río 
y no en el mar. Los ac-
cidentes suceden así por 

un descuido personal. Yo 
confié en su aptitud física 
y aquí estamos” -  finalizó 
diciendo.

POLICIAL LA LLEGADA A LA PROVINCIA DE FAMILIARES DEL HOMBRE DESAPARECIDO, ABRIÓ UNA SEGUNDA HIPÓTESIS EN 
LA INVESTIGACIÓN.

En un gran operativo 
de búsqueda, continúa 

siendo buscado el docente 
cordobés,  del CENT. Nro 
35 de Río Grande, Alejan-
dro Buchieri, luego de que 
el miércoles 5 de enero 
su esposa Andrea Borda, 
también profesora, avisa-
ra de su desaparición en 
el mar.  La mujer, declaró 
que junto a su marido y 
una mascota se habían 
trasladado a la costa de 
Cabo Domingo para pro-
bar un gomón que habían 
adquirido en el comercio 
local y que planeaban 
utilizar en sus próximas 
vacaciones a Puerto Ma-

dryn.  Pero solo subió a 
la embarcación el hombre, 
permaneciendo ella  en 
la orilla, filmándolo y 
fotografiándolo.  Al cabo 
de un tiempo de perderlo 
de vista – agregó -  dio la 
voz de alerta, no estando 
claro de qué modo lo hizo.
Mientras personal poli-
cial por tierra,  de Pre-
fectura por mar y civi-
les del Aeroclub de Río 
Grande lo buscaban por 
aire, Alejandro Buchieri, 
oriundo de Río Cuarto,  
o alguien utilizando su 
cuenta personal de la red 
social Facebook, publicó 
la venta de una consola 

de juegos, encendiéndose 
las alarmas con respecto 
a un trasfondo siniestro 
detrás de la desaparición 
del profesor.
“¿Quiénes están vendien-
do tus cosas, Alejandro?” 
“Te estamos buscando”, 
expresaron sus seres que-
ridos al ver las publicacio-
nes en Facebook.  También 
refirieron que por momen-
tos el número telefónico 
WhatsApp figuraba “en 

línea”.
Conocida la noticia de su 
desaparición,  arribaron 
a Río Grande familiares 
de Buchieri quienes se 
acercaron al Juzgado de 
Instrucción Nro 1 del 
Distrito Judicial Norte 
para manifestar algunas 
inquietudes con respecto a 
la pareja del desaparecido.
Ante tantas preguntas 
sin responder el juez 
Daniel Césari Hérnandez 

acompañado por el fiscal 
Ariel Pinno, dispuso el 
allanamiento de la casa 
en la que Buchieri y su 
pareja se domicilian, en 
la calle Antártida Argen-
tina al 1240, de donde se 
retiraron sin precisar el 
resultado del operativo 
aunque se pudo observar 
que se extrajeron cajas 

con elementos informá-
ticos.
También se procedió a la 
requisa vehicular en el que 
la pareja se dirigió desde 
la casa a Cabo Domingo, 
un rodado Volkswagen 
Gol, en cuyo baúl se 
encontraron reposeras, 
prendas de vestir y un 
chaleco inflable. 

La Justicia allanó la vivienda del docente Alejandro Buchieri

LA PAREJA DEL DOCENTE HABLÓ CON LA PRENSA.

Andrea Borda: “Creo que está en 
algún islote y que va a aparecer”

Andrea Borda

La esposa de Alejandro Buchieri, Andrea Borda, registró el momento 
en que el hombre se adentra en las aguas de Cabo Domingo.

Las últimas fotos de Alejandro, tomadas por su 
esposa en la costa del Cabo Domingo. 

El gomón desinflado cabía en una caja de cartón.
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Empresa de Medicina Laboral se 
encuentra en la búsqueda de

MÉDICOS
para la ciudad de Ushuaia, 

preferentemente con especialidad 
en Medicina Laboral (no excluyente), 

se ofrece solvencia empresarial y 
posibilidades de crecimiento profesional.

Los interesados deberán enviar CV y la 
siguiente información a la casilla de mail:

medicinalaboraltdf@gmail.com
• Datos filiatorios
• Fotografía actualizada
• Fecha de graduación de médico y especialidades
• Dominio informático
• Experiencia laboral
• Disponibilidad horaria
• Expectativa remunerativa

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
A CELEBRARSE EL DIA 31 DE ENERO DE 2022

Por intermedio de la presente, se convoca a los asociados de la Entidad a celebrar 
la Asamblea General Ordinaria el día 31 de ENERO DE 2022 a las 13.00 horas, en 
la sede de la misma, Kuanip 957 –Ushuaia- Pcia. De Tierra del Fuego, con el fin de 
considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA
1. Elección de dos asociados para firmar el Acta, en conjunto con Presidente y Sec-
retario.
2. Tratamiento y aprobación de la extemporaneidad de la realización de la Asamblea .
3. Tratamiento y aprobación de la Memoria, Balance General con cuadros anexos por 
el ejercicio económico regular finalizado el 31 de Agosto de 2021.
4. Tratamiento y aprobación de los Informes del Síndico y del Auditor por el ejercicio 
económico regular finalizado el 31 de agosto de 2021.
5. Tratamiento y aprobación del Proyecto de Distribución del Excedente por el Ejerci-
cio económico regular finalizado el 31 de agosto de 2021.
6. Tratamiento y aprobación de los importes de Asignación Institucional a los inte-
grantes del Consejo de Administración y el Síndico de acuerdo a lo establecido por 
la ley 20.337.
7. Aprobación de todo lo actuado por el Consejo de Administración hasta la fecha.
8. Aprobación de pago de cuota extraordinaria para fondo de ahorro de la entidad 
durante todo el año 2022.
9. Reforma de estatuto art. 51
10. Depuración del padrón por inactividad.
11. Elección de autoridades.

RODRIGUEZ MARIA DEL MAR
Presidente

COOPERATIVA DE TRABAJO 
“TRANSPORTISTAS DE TDF” LTDA.

KUANIP 957 -  USHUAIA -  TIERRA DEL FUEGO, 
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
Matricula Nro. 38135- Cuit N°30-71147822-8
cooperativa-detrabajo@hotmail.com

ORTIZ CARLOS MARTIN 
Secretario

La Municipalidad de 
Ushuaia dejó inau-

gurada la plaza “Huellas 
Fueguinas” en el barrio 
San Salvador, ubicada 
en Perón Sur y Ricardo 
Rojas que se realizó con 
fondos municipales y 
formó parte del plan de 
obras. El secretario de 
Relaciones Vecinales y 
Parlamentarias Damián 
de Marco junto a la se-
cretaria de Planificación 
e Inversión Pública Ga-
briela Muñiz Siccardi, el 

presidente del Instituto 
Municipal de Deportes 
Guillermo Navarro y el 
subsecretario de Obras 
Públicas Pablo Castro, 
acompañados de niños, 
niñas y vecinos del 
barrio participaron del 
acto.
Damián de Marco ex-
presó que “este tipo de 
obras son significativas, 
no sólo desde lo visual 
sino para que disfruten 
niños y niñas, que pre-
vio a la inauguración 

ya estaba colmada de 
chicos”. Agregó que 
“con estos trabajos, con 
este tipo de inversión 
en espacios públicos se 
busca generar arraigo 
para poder cuidarlas y 
para que ellos puedan 
disfrutarlas, así como las 
próximas generaciones”.
“Llevamos adelante una 
charla con vecinos y ve-
cinas para ir mejorando 
otros temas del barrio 
y el nombre de la plaza 
‘Huellas Fueguinas’ fue 

elegido por los chicos 
y chicas; una vecina se 
tomó el trabajo de ir casa 
por casa para saber que 
nombre habían elegido”, 
destacó el funcionario.
La secretaria de Planifi-
cación Muñiz Siccardi, 
por su parte, detalló los 
trabajos realizados en 
el lugar. “Se levantaron 
todos los juegos que exis-

tieron anteriormente, se 
niveló el suelo para ha-
cer un suelo cemento y 
se puso césped sintético, 
trayendo nuevos juegos 
como se hicieron en 
todas las nuevas plazas 
que estamos inauguran-
do en los nuevos barrios 
y el centro”.
Agregó que “se colocó 
mobiliario urbano nue-

vo como los bancos y los 
cestos y ahora les pedi-
mos a todos los vecinos y 
vecinas que jueguen con 
responsabilidad y la cui-
den. Esta fue una obra 
que se hizo con fondos 
municipales, cerca de 5 
millones de inversión y 
estamos muy conformes 
con el tiempo en el que se 
llevó adelante la obra”.

ACTUALIDAD

Fue inaugurada la plaza “Huellas Fueguinas”
CHICOS Y CHICAS DEL BARRIO SAN SALVADOR ELIGIERON EL NOMBRE DEL RENOVADO ESPACIO. 
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AMOR
INCONDICIONAL

Es un mensaje de Prensa Libre

Roberto Antonio Co-
rrea Silva, uno de los 

dos jóvenes que cayó a 
bordo de un automóvil 
desde unos 30 metros de 
altura el 18 de diciembre 
del año pasado, dejó de 
existir el sábado 8 de 
enero último.
El siniestro vial tuvo 
lugar en momentos en 
el que un rodado Ford 
Fiesta de color blanco 
que circulaba por el 
tramo de la Ruta Na-
cional Nro 3 que bordea 
el camping municipal, 
se desvió del trazado 
de la ruta y comenzó 
a rodar cuesta abajo 
hasta detenerse con su 
estructura visiblemente 
deformada. 
El hecho se produjo al-
rededor de las 6.30 de 

la mañana, sufriendo 
el conductor, Roberto 
Correa Silva, de 31, y su 
acompañante, Jeremías 
Ezequiel Soto Barría, de 
24, lesiones de conside-
ración.

Personal policial de 
la Comisaría 4ta., con 
asiento en el barrio Río 
Pipo y bomberos del 
Cuartel Central anexo 
Kuanip se encontraron 
al llegar al lugar con 

Soto Barría y Correa 
Silva inconscientes, im-
partiéndoles los prime-
ros auxilios mientras 
llegaba la ambulancia en 
la que serían trasladados 
al HRU.

POLICIAL EL SINIESTRO VIAL OCURRIÓ EL SÁBADO 18 DE DICIEMBRE DE 2021.

Falleció el conductor de un vehículo 
que cayó desde la ruta al camping
A 23 días del hecho, el muchacho de 31 años de edad, dejó de existir en 

la UTI  del Hospital Regional Ushuaia.

FALLECIMIENTOS

Carlos Alberto 
Videla

El día sábado 8 de enero falleció en 
Ushuaia, a los 74 años de edad, Carlos Al-
berto Videla. Enlutan familiares y amigos.

Roberto Antonio 
Correa Silva

El día sábado 8 de enero falleció en 
Ushuaia, a los 31 años de edad, Roberto 
Antonio Correa Silva.
Enlutan familiares y amigos.

“Pato” Peñaranda
El día sábado 8 de enero falleció en 
Ushuaia, a los 63 años de edad, Patricio 
Tristán “Pato” Peñaranda.
Enlutan familiares y amigos.

Raquel Severo 
Trindade

El día viernes 7 de enero falleció en 
Ushuaia, a los 58 años de edad, Raquel 
Severo Trindade.
Enlutan familiares y amigos.

“Moncho” Franco
El día viernes 7 de enero falleció 
el vecino de Ushuaia Ramón Julio 
Franco, apodado “Moncho”, a los 63 
años de edad.  Su deceso tuvo lugar en 
la provincia de Chaco.
Enlutan familiares y amigos.
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La fuerte escalada de 
contagios que está 

sacudiendo al mundo, 
sin que Tierra del Fuego 
sea la excepción, causó 
la segunda víctima en 
Ushuaia desde iniciado 
el 2022.
El primer caso, como ya 
fuera informado, tuvo 
lugar el miércoles 5 de 
enero, cuando un hom-
bre de 60 años de edad 
ingresó a la guardia 
del Hospital Regional 
Ushuaia con signos de 
encontrarse cursando 
una falla cardíaca. Se 
pudo saber que una hora 
antes había estado reali-
zando ejercicio físico en 
un gimnasio. Luego de 

las maniobras de resuci-
tación propias del caso, 
el vecino fue trasladado 
a la UTI, en donde dejó 
de existir. El hisopado al 
que había sido sometido, 
resultó positivo para 
COVID por lo que sus 
familiares no pudieron 
disponer del cuerpo, el 
que fue trasladado en 
el marco del protocolo 
sanitario, al cremato-
rio de la ciudad de Río 
Grande.  Según informó 
el Ministerio de Salud, la 
persona fallecida tenía 
comorbilidades.
El segundo deceso se 
registró tres días des-
pués y también en el 
nosocomio capitalino, 

en donde un hombre de 
74 años de edad ingresó 
a la guardia con dificul-
tad para respirar. Pese a 
la atención médica y con 
un cuadro agravado por 
varias enfermedades 
concomitantes, el 8 de 
enero se convirtió en la 
segunda muerte desde 
que recrudecieron los 
contagios y que se co-
noció que la variante 
Omnicron convive con 
la Delta en nuestra pro-
vincia.

CIRCULACIÓN 
COMUNITARIA

En Tierra del Fuego 
existe circulación comu-

ACTUALIDAD EL DECESO OCURRIÓ EL SÁBADO 8 DE ENERO.

Se produjo el segundo fallecimiento 
del año de una persona con COVID

Se trata de un vecino de Us-
huaia, de 74 años de edad. 
De este modo asciende a 496 
el número total de muertos 
a la fecha desde iniciada la 
pandemia.

nitaria de las distintas 
variantes de coronavi-
rus, por lo que se insiste 
en la observación de 
máximas medidas de 
prevención. 
Desde el Ministerio de 
Salud se reiteró la im-

portancia de mantener 
las medidas de higiene y 
cuidados para disminuir 
contagios. Esto incluye 
especialmente ventilar 
los ambientes, utilizar 
tapabocas que cubran 
completamente la nariz 

y la boca, mantener la 
distancia social, lavarse 
regularmente las manos, 
desinfectar las superfi-
cies y objetos de uso coti-
diano y respetar en todo 
momento los protocolos 
sanitarios establecidos.

EL SINIESTRO VIAL OCURRIÓ EL SÁBADO 18 DE DICIEMBRE DE 2021.
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El intendente Martín 
Perez  destacó que 

“este año el nuevo Cen-
tro de Salud de Chacra 
XI será una realidad.  Da-
remos inicio a una obra 
fundamental para cubrir 
la demanda de muchos 
barrios aledaños como 
Vapor Amadeo, Los 
Cisnes y otros que están 
creciendo en la zona”.

Fuentes consultadas 
municipales agregaron 
también que “de esta 
manera, el Municipio 
continúa ampliando su 
servicio de salud, obra 
que se une al nuevo Cen-
tro de Salud del barrio 
“Malvinas Argentinas” 
y fortalece la calidad de 
atención sanitaria hacia 
los vecinos del lugar”.

En el marco de la visita 
a la ciudad, en el mes de 
diciembre, del ministro 
de Obras Públicas de Na-
ción, Gabriel Katopodis, 
el intendente ya había 
anunciado la firma de 
un convenio a través 
del cual se lograría la 
construcción del Centro 
de Salud para los vecinos 
de Chacra XI, sector de 

gran demanda de aten-
ción sanitaria por ser un 
lugar de Río Grande que 
se encuentra en pleno 
crecimiento.  
“En este 2022 se pondrá 
en marcha esta impor-
tante obra, que mejorará 
la calidad de vida de 
los riograndenses que 
viven en los 5 barrios del 
sector” -  destacaron, in-

ACTUALIDAD CONTARÁ CON UN PRESUPUESTO DE MÁS DE 57 MILLONES DE PESOS.

El Centro de Salud de Chacra XI 
más cerca de concretarse

“En este 2022, en lo posible an-
tes de la veda invernal, pondre-
mos en marcha esta importante 
obra, que mejorará la calidad de 
vida de los riograndenses”, afir-
mó el intendente Martín Pérez en 
referencia a la construcción de 
un edificio de  300 metros cua-
drados de superficie, a ejecutar-
se en un plazo de 6 meses.

formando que el nuevo 
Centro de Salud cuenta 
con un presupuesto total 
de $57.385.167, tendrá 
unos  300 metros cua-
drados de superficie, 
un plazo de ejecución 
de obra de 6 meses y se 
espera que pueda estar 
listo previo a lo que será 
la veda invernal. 
Al respecto, el jefe co-
munal resaltó que “es 
un eje de esta gestión 
el fortalecer la salud 
municipal, y trabajar 
por una salud de calidad 
hacia nuestros vecinos.  
Con el nuevo Centro de 
Salud de Chacra XIII, 
el Centro Municipal de 
las Infancias, el nuevo 

Laboratorio de Biología 
Molecular, los operati-
vos Cuidar y el refuerzo 
en personal y equipa-
miento inyectado a todo 
el sistema sanitario 
municipal, afianzamos 
el servicio municipal 
de salud, trabajo que 
continúa permanénte-
mente para estar cada 
vez más cerca de cada 
riograndense”. 
En el Centro de Atención 
Sanitaria de Chacra 
XI los vecinos dispon-
drán de  atención en 
ginecología, pediatría, 
clínica, odontología  y 
enfermería, además 
de vacunación y otros 
servicios”.
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La directora de Aten-
ción Primaria de la 

Salud, Alejandra Alfaro, 
explicó el comporta-
miento de la situación 
epidemiológica en la 
provincia y los dispo-
sitivos sanitarios que 
se implementan para 
la detección temprana 
de casos, como está 
ocurriendo a lo largo y 
ancho del país.
En ese sentido, analizó 
que la variante Ómicron 
que está predominando 
en la provincia, “tiene 
un comportamiento di-
ferente, de mucha más 
transmisibilidad y esto 
hace que la densidad de 
situaciones sintomáticas 
que ameritan hisopar, 
sean más”.
“Tenemos una capaci-
dad operativa al máxi-
mo y por más que pon-

gamos más lugares de 
hisopados, tenemos los 
mismos operadores, ya 
que el recurso humano 
es limitado”, aseguró la 
doctora y comentó que 
“el sistema sanitario está 
preparado para afrontar 
la actual situación epi-
demiológica, lo que es 
imprescindible entender 
es que los momentos 
cambian”. 
Asimismo comentó que 
“la demanda es mucha, 
se realizan alrededor de 
1500 hisopados diarios 
en la Provincia y detrás 
de esto, hay personas 
que trabajan a contra-
turno porque ningún 
profesional abandonó 
sus tareas habituales, 
es decir, seguimos rea-
lizando consultorio; 
atención en internación 
en los Hospitales y todas 

las tareas habituales”.
Para continuar, reflexio-
nó que “la actual situa-
ción epidemiológica es 
diferente a las anterio-
res, donde la ciudad 
estaba parada y había 
aislamiento. Hoy no 
hay restricciones a la 
circulación, las personas 
siguen yendo a turnos 
médicos, tratamientos 
y rehabilitación”.
“Afortunadamente esta 
situación de casos acti-
vos reviste en lo general, 
poca gravedad. Nuestro 
trabajo hoy, además de 
poder sostener estos 
operativos masivos, es 
poder detectar quién 
tiene morbilidad severa 
o le falta completar es-
quema de vacunación” 
aseguró Alfaro.
De igual modo, la Di-
rectora de Atención 

Primaria de la Salud re-
cordó que “al tener una 
población inmunizada, 

los síntomas son muchos 
más sutiles que antes y 
pueden llegar a pasar 
desapercibidos, por eso 
es muy importante que 
sigamos manteniendo 
las medidas de protec-
ción, es decir el tapaboca 
bien colocado; mante-
ner distancia dentro 
de lo que se pueda; los 
ambientes ventilados 
y el lavado de manos 
frecuente”.
Por otra parte, llamó 
a la reflexión a la co-
munidad a continuar 
vacunándose y precisó 
que “está sustentado 
en que hoy la evidencia 
plantea que el esquema 
completo de vacuna 
contra el COVID-19 es 
una de las protecciones 
más demostradas que 
tenemos, en el sentido 
que ante la positividad 

de coronavirus, el curso 
es leve”. 
“Entendemos que hay 
una demanda de la 
población importante, 
pero del otro lado tam-
bién hay un equipo de 
salud que está suma-
mente exigido. Todas 
las semanas estamos 
intentando brindar un 
servicio adecuado a lo 
que se necesita y a la 
capacidad instalada que 
tenemos” enfatizó.
Finalmente, entendió 
que “es un aprendizaje 
constante cuál es la 
mejor estrategia para 
cada momento, esta 
ola no es igual que la 
anterior. Tiene una gran 
concentración de casos 
en un mismo momento, 
afortunadamente con 
poca atención a nivel 
internación”.

“El sistema sanitario está preparado para afrontar la 
actual situación epidemiológica", aseguró la Dra. Alfaro

LA DIRECTORA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD EXPLICÓ EL COMPORTAMIENTO DE LA SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 
EN LA PROVINCIA Y LOS DISPOSITIVOS SANITARIOS QUE SE IMPLEMENTAN PARA LA DETECCIÓN TEMPRANA DE CASOS.ACTUALIDAD
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des, estamos testeando 
permanentemente al 
personal de Salud en 
los hospitales para que 
el sistema no se vea 
afectado", sostuvo.
"Estamos permanen-
temente haciendo un 
seguimiento de la tarea 
que se está realizando. 

Se están reorganizando 
distintas áreas para 
mejorar el servicio per-
manentemente, pero ob-
viamente también nece-
sitamos la colaboración 
de la comunidad y que 
se acerquen a testearse 
quienes realmente lo ne-
cesitan". insistió Barrios.

"En este caso, en la 
Escuela N°10 se va a 
habilitar solo personas 
asintomáticas, y de esta 
manera descomprimi-
mos el centro de hiso-
pados en el gimnasio de 
la UOM que se ha visto 
con mucha demanda en 
los últimos días".

Cabe recordar que, en 
Río Grande los hisopa-
dos se realizarán de lu-
nes a viernes de 09:30 a 
11:30 en el Gimnasio de 
la UOM para personas 
con sintomas citados a 
través del 107, y desde 
este lunes venidero en la 
Escuela N° 10 de 09:00 
a 13:00 a personas asin-
tomáticas.
En Ushuaia se mantiene 
el operativo de testeos, 
tanto a personas con 
síntomas como sin sín-
tomas, de lunes a sábado 
en el Gimnasio de la 
Escuela N°15 de 07:30 a 
11:00 y de 14:30 a 17:00. 
En Tolhuin se realizan 
hisopados voluntarios 
en el Centro Asistencial 
de Salud, en el horario 
de 10:00 a 13:00, los 
días lunes, miércoles y 
viernes.

ACTUALIDAD

Desde este lunes suman un nuevo dispositivo 
para realizar hisopados en Río Grande

FUNCIONARÁ EN LA ESCUELA N° 10 DE 09:00 A 13:00 PARA REALIZAR TESTEOS VOLUNTARIOS A PERSONAS 
ASINTOMÁTICAS.

El Ministerio de Salud 
de la provincia su-

mará desde el próximo 
lunes un nuevo dis-
positivo para realizar 
hisopados en la ciudad 
de Río Grande, sumado 
al que se está desarro-
llando en el Gimnasio 
de la UOM sobre calle 
Moyano.
En este caso, será de 
09:00 a 13:00 en la Es-
cuela N° 10 "General Ma-
nuel Belgrano" ubicada 
en Antártida Argentina 

950, para personas sin 
síntomas.
El Secretario de Gestión 
de Sistemas Sanitarios, 
Javier Barrios, destacó 
el intenso trabajo de 
testeo que está desple-
gando el Ministerio de 
Salud en toda la provin-
cia, gracias al esfuerzo 
de personal afectado a 
la tarea.
"Además de los disposi-
tivos de hisopados que 
están todos los días 
testeando en las ciuda-
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La jornada de testeos 
de este lunes está 

dirigida únicamente a 
personas que presenten 
síntomas compatibles. 
No se realizarán hiso-
pados a personas que 
no presenten síntomas. 
En tanto, se informa a 
convivientes y contac-
tos estrechos de casos 
positivos que deben 
permanecer aislados  y 
ante síntomas  contac-
tarse al 107.
Asimismo, se recuerda 
a los casos confirmados 
que deberán permane-
cer 7 días en aislamien-

to y 3 días de cuidados 
especiales al igual que 
los contactos estrechos 
"convivientes" que no 
presenten síntomas.
Aquellos contactos es-
trechos convivientes 
que presenten sinto-
matolog ía deberán 
hisoparse. Los con-
tactos estrechos "no 
convivientes" deberán 
permanecer 5 días en 
aislamiento y 5 días de 
cuidados especiales.
Se invita a los vecinos y 
vecinas a acercarse en 
sus vehículos, para ha-
cer más ágil el operativo 

y que no estén expuestos 
al clima, y aquellos que 
no tengan movilidad se-
rán también hisopados 
dándoles prioridad.
Desde el Municipio de 
Río Grande se decidió 
reforzar las herramien-
tas para disminuir los 
contagios, intensifi-
cando los testeos vo-
luntarios que se venían 
desarrollando, con el 
fin de detectar casos 
positivos y procurar su 
aislamiento a tiempo, 
cuidando de esta ma-
nera la salud de todos y 
todas las riograndenses.

El Ministerio de Sa-
lud de la Provincia 

confirmó que el lunes 
10 de enero se desarro-
llará una nueva jornada 
masiva de vacunación 
en la Escuela N°13 de 
Ushuaia, en calle Gober-
nador Paz N°1811. 
La misma será de 14 a 19 
horas y se atenderá por 
orden de llegada, según 
disponibilidad de dosis.
Se vacunará a niños, 
adolescentes, adultos 
y adultos mayores. Se 
aplicará 1ra y 2da dosis; 
dosis adicional (pacien-
tes inmunocomprometi-
dos), y dosis refuerzo a 

mayores de 18 años, que 
hayan cumplido 4 meses 
desde la aplicación de la 
segunda dosis
En caso de presentar al-
guna dificultad motriz, 
deberá dar aviso al per-

sonal, quién le brindará 
indicaciones para recibir 
la vacuna desde su vehí-
culo. Deberán asistir con 
tapabocas, DNI y libreta 
de vacunación si dispone 
de ella.

CIRCULAR MODIFICATORIA N° 02
Licitación Pública S.P. e I.P. N.º 16/2021

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
POR MEDIO DE LA PRESENTE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA INFOR-
MA EN RELACIÓN AL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA S.P. e I.P. N.º 
16/2021, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:
"Puente Sobre Arroyo Grande y Av. Perito Moreno", LO SIGUIENTE:

Se informa que referente a la Régimen de Redeterminación de Precios, 
cuya clasificación de la obra antes mencionada es la de Tabla 1 de la 
ordenanza Nº 2782/04 dentro del rubro “II – VIALES – 1. Caminos”. El 
mes base a considerarse será NOVIEMBRE y no el correspondiente al 
mes del acta de apertura de las ofertas como lo establece el pliego en la 
C.G. 11.2 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS y en la Memoria Descriptiva 
de la obra.

ACTUALIDAD OPERATIVO CUIDAR.

Se realizará una jornada de 
testeos en Casa de Jóvenes

La Secretaría de Salud municipal informó que este 
lunes 10 de enero, a partir de las 11:00 horas, se reali-
zará el “Operativo Cuidar” en Casa de Jóvenes (Isla de 

los Estados 1195). 

Nueva jornada masiva 
de vacunación contra el 
Covid-19 en Ushuaia

SE LLEVARÁ A CABO EN LA ESCUELA N° 13 DE 14 A 19 HS. SE PODRÁ 
INICIAR; COMPLETAR O APLICAR DOSIS REFUERZO DE VACUNACIÓN.
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JOVEN BUSCA 
TRABAJO para 

limpieza en hotel 
o casa de familia. 
Tel. 2901 684856 

o 404063. 

Las titulares de las 
carteras de Obras 

y Servicios Públicos y 
de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología; Ga-
briela Castillo y Analía 
Cubino respectivamente, 
recorrieron los avances 
de la obra de la Escuela 
Técnica de la Margen 
Sur, la cual se encuen-
tra en su etapa final de 
ejecución.
Cabe destacar que la 
currícula del nuevo es-
tablecimiento incluirá la 
formación de maestras 
y maestros mayores de 
obra, así como de técni-
cas y técnicos de diseño 
de software.
Durante la recorrida, las 
funcionarias destacaron 
la estructura del lugar, la 
cual dispondrá de más 
de 2.600 m2 de super-
ficie, distribuido en un 
sector educativo de dos 

niveles dispuestos con 
aulas, gabinetes, sector 
de gobierno, talleres de 
la orientación Diseño de 
Software y Biblioteca.
Además, habrá áreas 
de apoyo, servicios sa-
nitarios y SUM. El otro 
bloque, en un solo nivel, 
contiene Talleres de 

la modalidad Maestro 
Mayor de Obras, con sus 
sectores de apoyaturas: 
Pañol, Sala de Primeros 
Auxilios, etc.
Cubino manifestó que “es 
un gran avance el que 
tiene esta obra, la cual 
brindará una posibilidad 
enorme de iniciar el ciclo 

2022 con la propuesta de 
educación técnica secun-
daria para estudiantes 
que viven en Barrios de la 
zona sur de Río Grande”. 
La funcionaria agregó 
que “en el año 2021 en 
una de las visitas a la 
obra, pudimos explicar al 
equipo de Obras Públicas 

lo importante de mejorar 
la propuesta del edificio y 
hemos sido escuchados. 
Con lo que planteamos 
en aquel momento, he-
mos aumentado la can-
tidad de laboratorios que 
se suman al proyecto y 
que se están terminando 
para el mismo plazo”.
Además, adelantó que 
desde la Secretaría de 
Educación se analizan 
los datos de inscripciones 
con los que se cuenta de 
ingresantes a escuelas 
técnicas de la ciudad, y 
que viven en los barrios 
de Margen Sur. “Esto es 
en función de que pueda 
ofrecerse a todos ellos, 
la posibilidad de iniciar 
el secundario en una es-
cuela cercana a su casa”.
Para consultas pueden 
dirigirse al correo elec-
trónico: dpnsecunda-
rio@tdf.edu.ar

Destacan avances en la obra de la nueva 
escuela técnica en la Margen Sur

CON UNA INVERSIÓN DE $222 MILLONES.ACTUALIDAD Se trata del 
nuevo edificio 
que se constru-
ye en ese sector 
de la ciudad de 
Río Grande. La 
currícula del 
nuevo estableci-
miento incluirá 
la formación 
de maestras y 
maestros mayo-
res de obra, así 
como de técni-
cas y técnicos 
de diseño de 
software.

Los trabajos tienen un 
monto de inversión de 
casi $ 222 millones de 
pesos, y son ejecutados 
por la empresa Cóccaro 
Hnos. Construcciones 
S.A.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR | REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS USHUAIA

EDICTO FALLOS INHABILITADOS JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 151 comunica por tres  (3) días y en relación a las siguientes  Causas el fallo recaído en las mismas que se transcribe a 
continuación:

1)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-233005-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a VICTOR FABIÁN ABALLAY, DNI 6.753.461, por ESTACIONAR 
EN PARADA DE COLECTIVO y;...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal 
Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 49 B) AP 3 LEY 24449, ARTICULO 104 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a VICTOR FABIÁN , ABALLAY, DNI 6.753.461, multa 
de 60 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

2)“...USHUAIA, 21/04/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº Z-023383-0/2020/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a KEVIN MAITREYA AMADO SULBARAN, DNI 95341751, por 
CIRCULACION ANIMAL DE COMPAÑIA EN VIA PUBLICA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 
de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme  lo normado por el art. 7 inc. a) de la OM Nº 4800, con la penalidad de los arts. 30 Inc. a) y 32 Inc. B) de la OM 
Nº 4800, modificada por la OM Nº 4841)...FALLO: APLICAR a KEVIN MAITREYA AMADO SULBARAN, DNI 95.341.751, multa de TRESCIENTAS (300) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $46) que deberá abonar dentro de treinta 
(30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)…”

3)“...USHUAIA, 09/08/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-236230-0/2020/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a FRANCISCO SARNEZ BUSTAMANTE, DNI 36669093, por 
CONDUCIR SIN CINTURON DE SEGURIDAD, NO ENCENDIDO DE LUCES REGLAMENTARIAS EN EJIDO URBANO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario 
competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme lo normado por el ARTICULO 1 OM Nº 2369, (ARTICULO 
2º OM Nº 2369) ART.40 INC. K LN 24.449 Y ART. 1º O.M. Nº 1318, ARTICULO 144 OM Nº 1492 (MODIF. POR OM Nº 4160/2012))...FALLO: APLICAR a FRANCISCO SARNEZ, BUSTAMANTE, DNI 36669093, multa de CIENTO VEINTE (120) 
UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $46) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

4)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-233586-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CLAUDIA DANIELA CARDENAS CARDENAS, DNI 18.883.185, por 
ESTACIONAR EN MARGEN PROHIBIDO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza 
Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº1492...FALLO: APLICAR a CLAUDIA DANIELA, CARDENAS CARDENAS, DNI 18.883.185, multa de 60 UFA (sien-
do el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

5)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº Z-023025-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a ANGEL JOSE LUIS CHIRIPAY, DNI 33.936.844, por CIRCULACION 
ANIMAL DE COMPAÑIA EN VIA PUBLICA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Orde-
nanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ART. 7 INC. A) OM 4800, ARTS. 30 INC. A), 32 INC. B) OM 4800, MODIF. OM 4841...FALLO: APLICAR a ANGEL JOSE LUIS, 
CHIRIPAY, DNI 33.936.844, multa de 300 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

6)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº Z-023059-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a SEGUNDINA CRESPO ARNEZ, DNI 94.254.555, por CIRCULA-
CION ANIMAL DE COMPAÑIA EN VIA PUBLICA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la 
Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ART. 7 INC. A) OM 4800, ARTS. 30 INC. A), 32 INC. B)OM 4800, MODIF. OM 4841...FALLO: APLICAR a SEGUNDINA, CRES-
PO ARNEZ, DNI 94.254.555, multa de 300 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

7)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-233197-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a JUANA OLIVA ESPOSITO, DNI 16.973.069, por ESTACIONAR EN 
FORMA INDEBIDA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, 
y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ART. 49 LEY NACIONAL Nº 24449 Y ART. 146 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1492...FALLO: APLICAR a JUANA OLIVA, ESPOSITO, DNI 16.973.069, multa 
de 50 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

8)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-031703-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a JUANA OLIVA ESPOSITO, DNI 16.973.069, por CIRCULAR 
A CONTRAMANO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 
2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 48 INCISO C LEY 24449 Y ARTICULO 125 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a JUANA OLIVA, ESPOSITO, DNI 16.973.069, multa 
de 100 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

9)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-232910-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a ESTEBAN DAVID GONZALEZ, DNI 30.353.081, por CONDUCIR 
SIN LICENCIA HABILITANTE, FALTA DE SEGURO DEL AUTOMOTOR y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del 
artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTÍCULO 40 INCISO A) LEY NACIONAL DE TRÁNSITO 24449, ARTÍCULO 92 ORDENANZA MUNICIPAL 
Nº 1492 (MODIF. O.M. 5341), ARTICULO 68 LEY 24449 Y ARTICULO 90 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a ESTEBAN DAVID, GONZALEZ, DNI 30.353.081, multa de 500 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá 
abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

10)“...USHUAIA, 12/03/2020. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-233547-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a VICTOR EUGENIO LILLO CALDERON, DNI 18641972, por ESTA-
CIONAR A MENOS DE 20 METROS DE LOS SEMAFOROS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 
de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 1º ORDENANZA 1178, ARTICULO 104 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a VICTOR EUGENIO, LILLO 
CALDERON, DNI 18641972, multa de 60 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

11)“...USHUAIA, 11/03/2020. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-235489-0/2020/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a LUNA ALEJANDRA MARTINEZ, DNI 95368283, por CONDUCIR 
UTILIZANDO: AURICULARES, SISTEMAS DE OPERACIÓN MANUAL CONTINUA Y/O MEDIOS AUDIOVISUALES DE INFORMACION INSTALADOS EN PARTE DELANTERA INTERIOR DEL VEHÍCULO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en 
el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-
supra detallada, conforme ARTICULO 48 INCISO X LEY NACIONAL 24 449 Y ARTICULO 1º OM 3379, ARTICULO 2 OM Nº 3379...FALLO: APLICAR a LUNA ALEJANDRA, MARTINEZ, DNI 95368283, multa de 500 UFA (siendo el valor de cada 
UFA equivalente a $46) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

12)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº Z-023068-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a JUAN MARCELO MORENO, DNI 26.054.325, por CIRCULACION 
ANIMAL DE COMPAÑIA EN VIA PUBLICA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Orde-
nanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ART. 7 INC. A) OM Nº4800, ARTS. 30 INC. A), 32 INC. B) OM Nº4800, MODIF. OM 4841...FALLO: APLICAR a JUAN MARCELO, 
MORENO, DNI 26.054.325, multa de 300 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

13)“...USHUAIA, 17/06/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-237165-0/2020/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa al señor NESTOR JAVIER OJEDA, DNI 37424680, infracción 
por CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA, FALTA DE CEDULA VERDE, FALTA DE SEGURO DE MOTOVEHICULO, FALTA LICENCIA PARA CONDUCIR MOTOVEHICULO;y...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación Nº T - 
237165 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los artículos 1 y 3 de la OM Nº 5200 (Modif. 
por la OM Nº 5480) y 48 inc. “A” dde la Ley Nº 24.449, art. 6º de la OM Nº 5200 (Modif. por la OM Nº 5339 y O.M. Nº 5682), art. 3 inc. “D” de la OM Nº 1186, art. 90 de la OM Nº 1492, art. 40 inc. “B” de la Ley Nº 24449, art. 146 de 
la OM Nº 1492, art. 92 de la OM Nº 1492 (Modif. por la OM Nº 5341), art. 40 inc. “A” de la Ley Nº 24.449...FALLO: 1.- APLICAR a NESTOR JAVIER OJEDA, DNI Nº 37424680; MULTA de CUATRO MIL OCHOCIENTAS (4800) UFA, (siendo el 
valor de cada UFA equivalente a $46) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal Nº 2778) e INHABILITARLO  para conducir vehículos 
automotores, por el término de cuatro (4) meses. 2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir, según lo establecido en el artículo 6º de la Ordenanza Municipal Nº 5200 (Modificada por Ordenanza 
Municipal Nº 5339), disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal. 3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al Juzgado Correccional de Ia. Instancia -DJS-, a la Dirección de 
Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito Municipal  y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa...”

14)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº A-109590-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a JAVIER PEREIRA, DNI 29.880.653, por FALTA REVISION 
TECNICA OBLIGATORIA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 
2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 34 LEY 24449 Y ARTICULO 146 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a JAVIER, PEREIRA, DNI 29.880.653, multa de 50 UFA (siendo el 
valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

15)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-029859-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a RAFAEL ALEJANDRO PINTO ROJAS, DNI 31.097.175, por 
ESTACIONAR EN FORMA INDEBIDA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza 
Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ART. 49 LEY NACIONAL Nº 24449 Y ART. 146 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1492...FALLO: APLICAR a  RAFAEL ALEJANDRO, PINTO 
ROJAS, DNI 31.097.175, multa de 50 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

16)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-029523-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a DIEGO SEBASTIAN RAFFAELE, DNI 25.781.914, por CON-
DUCIR CON LICENCIA NO CORRESPONDIENTE A LA CATEGORIA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del 
artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 16 LEY 24449 Y ARTICULO 96 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a DIEGO SEBASTIAN, 
RAFFAELE, DNI 25.781.914, multa de 100 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

17)“...USHUAIA, 09/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº Z-022960-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a RAMONA RAMIREZ, DNI 24801850, por NO CUMPLIR EM-
PLAZAMIENTO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, 
y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 13 OM Nº 1492 (ARTICULO 13 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a RAMONA RAMIREZ, DNI 24801850, multa de QUINIENTAS (500) 
UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

18)“...USHUAIA, 09/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº Z-022964-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a RAMONA RAMIREZ, DNI 24801850, por NO CUMPLIR EM-
PLAZAMIENTO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, 
y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTÍCULO 13 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1492 (ARTÍCULO 13 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1492)...FALLO: APLICAR a RAMONA  RAMIREZ, DNI 
24801850, multa de QUINIENTAS (500) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

19)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-232767-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a GERONIMO VEDIA ESTRADA, DNI 95.670.467, por ESTACIO-
NAR EN LUGAR PROHIBIDO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal 
Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº1492...FALLO: APLICAR a GERONIMO, VEDIA ESTRADA, DNI 95.670.467, multa de 60 UFA (siendo el valor de cada UFA 
equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

20)“...USHUAIA, 29/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-030668-0/2020/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a GERONIMO VEDIA ESTRADA, DNI 95.670.467, por ESTA-
CIONAR SOBRE LA ACERA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal 
Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 49 INCISO B, APARTADO 3 LEY 24449 y ARTICULO 104 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a GERONIMO VEDIA ESTRADA, DNI 
95.670.467, multa de 60 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $46) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

21)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-233773-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a GUSTAVO ARIEL VIERA, DNI 22.305.946, por ESTACIONAR EN 
LUGAR PROHIBIDO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, 
y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº1492...FALLO: APLICAR a GUSTAVO ARIEL, VIERA, DNI 22.305.946, multa de 60 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a 
$36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”

REGISTRESE. NOTIFIQUESE POR EDICTO CON TRANSCRIPCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 34, 35, 36 Y 37 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 2778. CUMPLIDO, ARCHIVESE. Fdo. DRA. MARÍA LAURA NUÑEZ JUEZA SUBROGANTE DE FALTAS (.”--
--Se transcriben los Artículos citados de la Ordenanza Municipal de mención, en su parte pertinente: ”Artículo 34.- El recurso de revisión se interpondrá ante el Juez ... contra sus fallos definitivos solo cuando, después de dictados los 
mismos se aportan documentos decisorios que no se hubiesen podido adjuntar al procedimiento por causa de fuerza mayor. El plazo para solicitar la revisión del fallo será de CINCO (5) días desde su notificación. Su interposición no 
suspende el plazo para apelar, pudiendo  ... solicitar la revisión del fallo ... y subsidiariamente apelarlo. Artículo 35.- La apelación se interpondrá fundada, por escrito ante el mismo Juez que dictó el fallo y dentro de los CINCO (5) días 
de notificado, debiendo constituir en el momento de la interposición domicilio ante la alzada ... Omitida la fundamentación, el Juez  declarará desierto el recurso mediante resolución que se notificará al recurrente. Artículo 36.- El 
recurso de nulidad sólo tendrá lugar contra fallos pronunciados con violación u omisión de las formas sustanciales del procedimiento o por contener éste aspectos de los que por expresa disposición del derecho anulen las actuaciones. 
Sólo podrá interponerse contra fallos que sean susceptibles de ser recurridos por vía de apelación. ---Artículo 37.- Se podrá recurrir directamente en queja ante el Juez Correccional del Distrito Judicial Sur, cuando se denieguen los 
recursos interpuestos o cuando se encuentren vencidos los plazos legales para dictar fallos” (sic.) Asimismo, se pone en conocimiento que este Juzgado se encuentra según lo dispuesto por Resolución J.A.M.F. Nº 689/2021 en Feria 
Judicial Estival, desde el 20/12/2021 al 31/01/2022 ambos inclusive, suspendiéndose los plazos procesales de las Causas en curso

En relación al planteo de recursos los mismos podrán ser enviados a partir del 01/02/2022 a la siguiente dirección de correo electrónico juzgado@ushuaia.gob.ar ------USHUAIA,03/01/2022 .-
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El titular del Instituto 
Fueguino de Turis-

mo, Dante Querciali 
destacó el éxito de esta 
segunda edición del 
Programa PreViaje que 
permitió un exitoso 
comienzo de año tu-
rístico para Tierra del 
Fuego y celebró esta 
acción impulsada por el 
Ministerio de Turismo y 
Deportes de la Nación 
encabezada por Matías 
Lammens.
En este contexto, indicó 
que “los números del 
Programa hablan por sí 
solos, movilizó casi 100 
mil millones de pesos 
y lo utilizaron cuatro 
millones y medio de 
personas. El impulso 
económico que ofreció 
el PreViaje es realmente 
notorio y celebramos ser 
uno de los destinos más 

elegidos por los viajeros 
de todo el país, y poder 
observar de primera 
mano los resultados 
que arrojó esta segunda 
edición del programa”.
En este último punto 
el funcionario explicó 
que “Tierra del Fuego 
se ubica cuarta entre 
las provincias que más 
viajes captaron en Pre-
Viaje, lo que significa 
esto el 7,2% del total 
de los viajes de todo el 
país representando un 
poco más de nueve mil 
quinientos millones y 
medio de pesos. Ushuaia 
es el segundo destino 
más elegido de Argenti-
na con el 6,5% del total 
de los viajes, superando 
a importantes ciudades 
turísticas como Mar 
del Plata, El Calafate y 
Puerto Iguazú”.

“Estamos con muy bue-
nos índices de ocupación 
para los meses de enero 
y febrero, por lo que 
la tan ansiada recupe-
ración del sector ya se 
encuentra en marcha 
tras el fuerte golpe que 
recibimos durante el 
2020 y gran parte del 

2021. Debemos disfru-
tar de esta temporada 
estival manteniendo los 
cuidados y respetando 
los protocolos estableci-
dos para cada actividad, 
el nivel de vacunación 
en la provincia es muy 
importante, por lo que 
es algo a nuestro favor. 

No nos debemos relajar”.
Por su parte, el ministro 
de Turismo y Deportes 
de la Nación, Matías 
Lammens, manifestó 
que “PreViaje es la po-
lítica más importante 
de la historia para el 
turismo. Así lo indican 
Gobernadores de todas 

las provincias, represen-
tantes del sector privado 
y, principalmente, los 
millones de argentinas 
y argentinos que utili-
zaron esta herramienta. 
Este maravilloso pro-
grama es el motor de la 
temporada de verano 
récord que estamos vi-
viendo en destinos de 
todas las provincias del 
país, fundamental para 
la reactivación de las 
economías regionales”.

OTROS NÚMEROS 
QUE ARROJÓ EL 

PREVIAJE:

Prestadores inscriptos 
en Tierra del Fuego: 
327. De ese total 59,3% 
son alojamientos; 16,5% 
son agencias de viajes 
y 4% son empresas de 
transporte.

Querciali: “El impulso económico que ofrece el 
PreViaje es realmente notorio para la provincia”

LO INDICÓ EL PRESIDENTE DEL INFUETUR Y CELEBRÓ QUE TIERRA DEL FUEGO SEA UNO DE LOS DESTINOS MÁS 
ELEGIDOS POR LAS Y LOS VIAJEROS DE TODO EL PAÍS.ACTUALIDAD
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ORIGEN DE LOS 
TURISTAS QUE 

VIAJAN A TIERRA 
DEL FUEGO:

1 Buenos Aires 34,2%.
2 CABA 28,9%.
3 Santa Fe 11,7%.
4 Córdoba 11,1%. 
5 Mendoza 2,3%.
6 Entre Ríos 2,0%.
7 Tucumán 1,3%.
8 Santa Cruz 0,9%. 
9 Misiones 0,9%.
10 Neuquén 0,8% 

DESTINOS MÁS 
ELEGIDOS DE TODO 

EL PAÍS:

1 San Carlos de Bari-
loche.
2 Ushuaia, Tierra del 
Fuego (6,5% del total 
país).
3 Mar del Plata.
4 El Calafate.
5 Puerto Iguazú.
6 Salta.
7 Mendoza.
8 CABA.
9 Villa Carlos Paz.
10 San Martín de los 
Andes.

Con el acuerdo de los 
7 integrantes del 

cuerpo deliberativo, el 
Concejo sancionó la or-
denanza que establece 
la creación de parques 
de calistenia, tendientes 
a generar espacios al 
aire libre para la rea-
lización de actividad 
física gratuita, y para 
todas las edades, con el 
diseño, equipamiento 
y condiciones de segu-
ridad adecuados para 
la práctica deportiva, 
tanto recreativa como 
competitiva.
La iniciativa surge de 
propuestas trabajadas 
en conjunto por los 
concejales Javier Bran-
ca del bloque Frente de 
Todos-PJ; y los conce-
jales Mariana Oviedo 
y Ricardo Garramuño, 

por parte del bloque 
del MPF. El asunto 
había pasado por la 
instancia participativa 
de Debate Ciudadano, 
luego de ser discutido en 
comisión. En esa opor-
tunidad, exponentes de 
esta disciplina pudieron 
trasladar a los ediles la 
necesidad de “incenti-
var una vida saludable 
a partir del desarrollo 
de esta disciplina, y de 
contar con un espacio 
destinado para el acceso 
al deporte”, como mani-
festó Oscar Zapata, al 
presentar frente a los 
concejales el proyecto 
“Calistenia en el Fin del 
Mundo”.
En los fundamentos de 
este proyecto, consta que 
la creación de estos es-
pacios deportivos en Us-

huaia va a garantizar una 
distribución que permita 
el fácil acceso a todas las 
personas que quieran 
realizar actividad física; 
que sean adecuados a las 
necesidades de quienes 
viven en el sector, con-
siderando si se trata de 
niños y niñas, adolescen-
tes, personas adultas ma-
yores, o deportistas que 
entrenan para la práctica 
de deportes específicos. 
También propone con-
siderar la presencia de 
establecimientos educa-
tivos cercanos para que 
puedan hacer uso del 
espacio. Además impulsa 
la construcción y diseño 
del parque realizados por 
personas idóneas, para 
garantizar la seguridad 
de los vecinos.
Por último, esta norma 

propone que estos es-
pacios podrían ubicarse 
en plazas y espacios 
recreativos existentes, o 
bien en espacios creados 
específicamente para la 
práctica de la Calistenia. 
Cabe destacar que, a 
su vez, estos parques 
generan nuevas oportu-
nidades laborales y para 
el turismo, aportando al 
proceso de transforma-

ción de Ushuaia hacia 
una capital deportiva.
La creación de esta 
ordenanza se dio en el 
marco del desarrollo de 
la última sesión ordina-
ria del ciclo legislativo 
2021, y se espera la 
promulgación por parte 
del Ejecutivo municipal 
para que se establezcan 
y diseñen los espacios 
destinados para este fin. 

El Concejo sancionó la ordenanza que 
establece la creación de parques de calistenia

SE TRATA DE ESPACIOS AL AIRE LIBRE PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDAD FÍSICA 
GRATUITA, Y PARA TODAS LAS EDADESACTUALIDAD
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El Presidente de la Co-
misión de Seguridad 

y Justicia N° 6, legislador 
Pablo Villegas (MPF), se 
reunió con referentes 
del barrio Mirador de 
los Andes de la capital 
fueguina, quienes ex-
presaron su preocupa-
ción ante la posibilidad 
de la instalación de una 
unidad de detención en 
cercanías a ese sector 
de la ciudad. “Debemos 
tener en cuenta la pro-
tección de la salud de los 
internos y del personal 
penitenciario”, destacó.
“Estuve reunido con 
vecinas referentes del 
barrio Mirador de los 
Andes, es decir el barrio 
640 Viviendas como 
generalmente lo conoce-
mos todos, Graciela Pe-
rrino y Silvia Vizcarra. A 
fines del mes de diciem-
bre de 2021, me habían 

presentado una nota 
con aproximadamente 
mil firmas de vecinos, 
quienes habían expre-
sado serias reservas y 
objeciones por la posible 
construcción de una 
cárcel junto al relleno 
sanitario y el horno piro-
lítico, en inmediaciones 
del río Olivia”, explicó el 
Parlamentario.
“Tuvimos una charla 
muy franca y amena, 
me transmitieron sus 
inquietudes y yo, como 
Presidente de la Comi-
sión de Seguridad, adop-
té el compromiso de que 
una vez que se reinicie 
el trabajo legislativo en 
las distintas Comisiones, 
van a ser citadas junto a 
otros vecinos del barrio, 
para que expongan ante 
los Legisladores lo que 
me transmitieron”, ade-
lantó Villegas.

En diálogo con la pren-
sa, el referente del MPF 
confirmó que “la idea es 
citar también a autori-
dades del servicio peni-
tenciario y del Gobierno 
provincial a los efectos 
de que puedan explicar 
las razones del porqué 
de la posible construc-
ción de la cárcel en ese 

lugar”.
También, Villegas des-
tacó “la decisión po-
lítica del Gobierno de 
la Provincia de buscar 
una solución estructural 
a un problema grave 
como es la necesidad 
de construir una unidad 
carcelaria en Ushuaia o 
en sus inmediaciones, 

para dar solución a un 
problema que se viene 
reiterando desde hace 
más de veinte años” y 
recordó que la única uni-
dad de detención de la 
Provincia fue construida 
en Río Grande durante la 
gestión del Movimiento 
Popular Fueguino en el 
año 1999.

POLÍTICA

Legisladores analizarán la ubicación de la 
futura unidad de detención de Ushuaia

REFERENTES DEL BARRIO 640 VIVIENDAS MANIFESTARON SU PREOCUPACIÓN POR LA 
INSTALACIÓN DE LA NUEVA CÁRCEL.

De todas formas, asegu-
ró que el proyecto de la 
nueva institución “tiene 
que ir de la mano con 
la mirada turística que 
tenemos de Ushuaia, con 
el acuerdo de los vecinos 
que han planteado serias 
objeciones, pero princi-
palmente teniendo en 
cuenta la protección de 
la salud de los internos 
y del personal peniten-
ciario que va a prestar 
servicios en esa unidad”, 
dijo Villegas.
“Un basurero como el 
que tenemos actualmen-
te en la ciudad, genera 
biogases, metano, dióxi-
do de carbono y líquidos 
que pueden contaminar 
las napas”, continuó. Por 
ello, concluyó que “ubi-
car una unidad de estas 
características al lado 
del basural y del horno 
pirolítico pareciera ser, 
en principio, que no es 
el lugar adecuado para 
preservar la salud tanto 
de los internos como del 
personal penitenciario 
que va a desarrollar sus 
tareas ahí”, cerró el le-
gislador Pablo Villegas.
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Cumplida la primera 
semana del progra-

ma impulsado por el 
Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y 
Tecnología de la Provin-
cia, más de 500 chicos y 
chicas de 5 hasta los 18 
años están participando 
de la amplia diversidad 
de actividades educati-
vas y recreativas que se 
ofrecen.
“Las actividades priori-
zarán espacios sociales, 
culturales, recreativos, 
cuya finalidad es pro-
poner un abanico de 
alternativas que traccio-
nen hacia la continuidad 
en la revinculación de 
niños, niñas y adoles-
centes para continuar 
su trayectoria escolar en 
el ciclo 2022”, comentó 
la directora de Políticas 
Socioeducativas a cargo 

de su directora, Maite 
Sutil.
Verano TDF es producto 
de un trabajo articulado 
de diversas áreas de la 
cartera educativa pro-
vincial, desde Inclusión 
Digital hasta las coordi-

naciones de Educación 
Física y Artística, per-
mitiendo una propuesta 
para esta época vacacio-
nales enmarcada en lo 
educativo, recreativo, 
deportivo, artístico, di-
gital y ambiental, dentro 

del programa federal 
“Volvé a la Escuela”. 
“La propuesta se suma 
al Programa Territorial 
Aprendo en mi Barrio 
que ya estábamos brin-
dado, donde los grupos 
están acompañados por 

estudiantes de los últi-
mos años de la forma-
ción docente del Pro-
fesorado de Educación 
Primaria”, recordó.
De este modo, Verano 
TDF funciona en aque-
llos espacios sociales 

como centros comu-
nitarios, comedores, 
merenderos de los ba-
rrios de las ciudades de 
Ushuaia, Río Grande y 
Tolhuin, sumando más 
actividades con un claro 
propósito comunitario.

SOCIEDAD

Más de 500 chicos y chicas en toda la provincia 
disfrutaron de la primera semana del "Verano TDF"

CON AMPLIA DIVERSIDAD DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y RECREATIVAS.
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Como parte de las 
actividades que im-

pulsa para esta tem-
porada la Dirección 
del Adulto Mayor, en 
conjunto con la Direc-
ción de Inclusión, este 

viernes se llevó adelan-
te la primera Caminata 
saludable del 2022.
La inic iat iva contó 
con gran concurrencia 
de personas mayores 
de la ciudad, quienes 

realizaron un circuito 
aeróbico, un espacio de 
música y movimiento 
y actividades de rela-
jación. 
Es importante mencio-
nar que en virtud del 

RÍO GRANDE:

• SUM Barrio Arraigo 
Sur (ex ruta 3 – 1116), 
de lunes a viernes de 14 
a 18 horas.
• Biblioteca “Mariano 
Moreno” (Perón 305), 
de lunes a viernes de 14 
a 18 horas.
• Comedor “Pequeños 
Cisnes” (Vapor Asturia-
no 517- B° Los Cisnes), de 
lunes a viernes de 14 a 
16 horas.
• SUM “Corazón de 
Niño” (Anadón Nº 641 
– Chacra II) de lunes a 
viernes de 14 a 18 horas.
• Centro Cultural Bus-
cemi (Minkiol 175 – B° 
CAP), de lunes a viernes, 
de 14 a 18 horas.

USHUAIA:

• Merendero “A todo 
corazón” (Río Ladrille-
ro 1463 – B° Pipo) de 
lunes a viernes, de 14 a 
18 horas.
• Centro Comunitario 
“La cima siempre verde” 
(B° La Cima) de lunes a 
viernes, de 14 a 18 horas.

• Centro de Residentes 
Formoseños (Luis Ver-
net 2315 – B° Los Pinos) 
de lunes a viernes, de 16 
a 18 horas.
• Fundación “El Rincon-
cito del Fin del Mundo” 
(quinta 52 casa 4 – B° 
Andorra) de lunes a 
viernes de 14 a 18 horas.
• Comedor “Merendero 
San Vicente” (Rucci 
2686 – B° San Vicente), 
martes y jueves de 15 a 
19 horas.

TOLHUIN:

• Sede ATE (Metet 392)

En el caso de los talleres 
para adolescentes, se lle-
van adelante en el Polo 
Creativo Sur (Gdor. Paz 
836) en Río Grande y en 
el Polo Creativo “Duilio 
Pessina” (Thorne 1406) 
en Ushuaia.
Para mayor informa-
ción, comunicarse a tra-
vés del correo electróni-
co dppse@tdf.edu.ar de 
la Dirección Provincial 
de Políticas Socioedu-
cativas.

ESPACIOS CUIDADOS DE RECREACIÓN, ENCUENTRO E INTEGRACIÓN.

Adultos y adultas mayores 
disfrutaron de la primera 
“Caminata saludable”

contexto, quienes parti-
ciparon de la actividad 
respetaron en todo mo-
mento los protocolos 
sanitarios vigentes a 
los fines de seguir cui-
dándonos entre todos 
y todas. 
Para la Gestión Mu-
nicipal, los adultos y 
adultas mayores son 
prioridad, por ello se 
trabaja de manera con-
junta entre distintas 
áreas con el objetivo 
de propiciar espacios 
cuidados de recreación, 
encuentro e integra-
ción para las personas 
mayores de nuestra 
ciudad.
En este sentido, las 
Caminatas Saludables 
tienen como objetivo 
acompañar a nuestros 
adultos y adultas ma-
yores, fortaleciendo las 
relaciones entre ellos. 
La próxima Caminata 
tendrá lugar el 14 de 
enero, quienes deseen 
participar pueden ins-
cribirse de lunes a vier-
nes, de 9 a 16 horas, al 
2964-405699.
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DEPORTES

argentino que dirige la 
selección mayor de Chile 
en Futsal.
Tras haber arribado a 
Santiago el lunes 27 de 
diciembre, se mantuvo 
entrenando arduamen-
te bajo las órdenes del 
entrenador para buscar 
su lugar en la lista defi-
nitoria de la Selección 
para la Copa América.
Ahora el panorama indi-
ca la continuidad de los 
ensayos en el Complejo 
Deportivo que tiene 
la ANFP en la capital 
trasandina a la espera 
de viajar hacia tierras 
guaraníes para afrontar 
la contienda continental 
que tiene a Brasil como 
último campeón en 
2017.
Cabe resaltar que Chi-

le integra el Grupo A 
junto a la Canarinha, 
Uruguay, Colombia y 
Ecuador mientras que 
la Zona B está confor-
mada por Argentina, 
Paraguay, Venezuela, 
Bolivia y Perú.

KIKI VAPORAKI 
TAMBIÉN 

INICIARÁ LOS 
ENTRENAMIENTOS 
CON ARGENTINA

El ala fueguino y #10 de 
la albiceleste, Constan-
tino Vaporaki, llegará 
esta semana procedente 
del Meta Catania de 
Italia para sumarse a 
los entrenamientos de 
Argentina con vistas a la 
Copa América a jugarse 
en Paraguay del 29 de 

enero al 6 de febrero.
Sabiendo que será ardua 
la competencia para 
ganarse un lugar, inten-
tará defender la celeste 

y blanca como viene de 
hacerlo en la Copa del 
Mundo Lituania 2021 
donde fueron subcam-
peones.

El sábado 8 de enero 
falleció el señor Patricio 

Tristán Peñaranda 
Herrera, apodado 

cariñosamente "Pato". 
En estos momentos de 
profundo dolor, Enrique 
Chasco y personal de 
Kamby S.A. expresan 

sus condolencias y 
acompañamiento a los 

familiares.

Q.E.P.D

PATRICIO TRISTÁN 
PEÑARANDA HERRERA

FUTSAL.

Joel González, confirmado por Chile para la Copa América
Después de haber estado entrenando desde fines de diciembre, este viernes se confirmó que el ushuaiense Joel 
González formará parte de la Copa América de Futsal a disputarse en Paraguay con la Selección de Chile. Una 

oportunidad única para el jugador de Ateneo que enfrentará a los mejores del continente.

Enorme momento 
transita Joel Gon-

zález, el fueguino de 

Ateneo Fútbol Club que 
recibió el llamado Vi-
cente De Luise, técnico 

Joel González (izquierda)
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• MÉDICOS ESPECIALISTAS

DR. JORGE E. DOTTI
Matrícula MM - 311

ESPECIALISTA EN CIRUGÍA
CARDIOVASCULAR Y TORÁCICA

FLEBOLOGÍA - TRATAMIENTO CON LÁSER

CONSULTORIOS:
Sanatorio San Jorge - USHUAIA. Tel. 02901 422635

Turnos WhatsApp: (02901) 481496 de 8 a 19:30 hs.
----------------------------------------

Clínica CEMEP - RÍO GRANDE. Tel. 02964 420050
Turnos: www.cemep.com.ar

Atención a afiliados de OSEF, planes especiales, 
prepagas, particulares y otras obras sociales.

• ODONTÓLOGOS

JORGE KRESER PEREYRA
ALEJANDRO PAGANO ZAVALÍA

Abogados
25 de Mayo 260 - 1er piso, oficina 2

Tel. (02901) 421013 y rotativas
Edificio Finisterre

E-mail: jorgekreser@me.com
apaganozavalia@gmail.com

• ABOGADOS

LEONARDO ORREGO
Prótesis - Implantes (A.I.A.)

Odontología Estética y Restauradora
- Blanqueamiento -

Horario de atención: Lunes a viernes de 10 a 21
Fadul 515 - Tel: 430298 - Urgencias 15568985

TODAS LAS TARJETAS

odontología integral
Rehabilitación e Implantes

Blanqueamiento en una hora

Consultorios de Estética Dental

Dr. Guillermo D. Guaragna - Dra. Viviana A. Holzmann
Monseñor Fagnano 343 - Tel. 42 3307

TARJETAS DE CRÉDITO

CONSULTORIOS ODONTOLOGICOS

KARUKINKA
Dr. Fernando LIMA | Dr. Bruno OROZCO

ODONTOLOGÍA GENERAL - CIRUGÍAS 
IMPLANTES - PRÓTESIS - ORTODONCIA 

CIRUGÍA BUCO MAXILO FACIAL

TURNOS PROGRAMADOS
LUN. A VIER. DE 13 A 20 HS

TODAS LAS TARJETAS 
KARUKINKA 264 - Tel.: 425425 / Cel.: 15524780

ESPECIALISTA EN CIRUGIA Y TRAUMATOLOGIA BUCO
MAXILOFACIAL - FELLOWSHIP EN CIRUGIA AO CRANEO MAXILOFACIAL

DR. HECTOR GODOY

PIEZAS RETENIDAS - IMPLANTES DENTALES - PATOLOGIAS 
MAXILOFACIAL - CIRUGIA ORTOGNATICA

Consultorio: Pasaje los Cauquenes 955, 
Bº Andino - Tel. 2901 524495

DERECHO PENAL

Estudio Jurídico
VERNAZ & Asociados

E-mail: vernaz_derechopenal@yahoo.com.ar
Tel.: (02901) 431171 // 15515180

CPN Hugo Moreno
Contable - Impositivo - Previsional
KARUKINKA 593 – 1º PISO - Tel: 15604065 (SÓLO llamadas – 

NO WhatsApp) - LUNES a VIERNES – 8:00 a 16:00 horas

ESTUDIO MORENO
• CONTADORES

• ARQUITECTOS

INSTITUTO
DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO

Ayelén Toso | Jazmín Álvarez

Deloqui 532 - Ushuaia 9410
Tel: 2901 423716 - 430841

Email: mjotalvarez@gmail.com

2901-15469119

2901 607928 - 2901 607952

Gob. Deloqui N° 266 - Of. 1   Ushuaia   Tierra del Fuego 

Tel.fax. 02901-421943   Cel. 02901-1560-6675

www.riveroyasociados.com.ar    info@riveroyasociados.com.ar 

Gob. Deloqui Nº 266 - Of 1· Ushuaia· Tierra del Fuego
Tel.fax. 02901-421943· Cel. 02901-1560-1090

www.riveroyasociados.com.ar·  info@riveroyasociados.com.ar

GUIA DE 
PROFESIONALES

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

2901 475732 |// celeste_lavia@hotmail.com

Si te interesa
publicitar en este 

espacio comunicate 
vía mail a:

diarioprensaush@gmail.com

DEPORTES

Con la presencia de la 
fueguina Macarena 

Espinoza, el plantel diri-
gido por Nicolás Noriega 
retoma el trabajo reali-
zado en noviembre del 
año pasado; proceso que 
culminó en el partido 
amistoso llevado a cabo 
ante Chile, en el Polide-
portivo del Parque Roca.
Las jugadoras se entre-

narán este lunes, a partir 
de las 10, y continuarán 
el trabajo durante la 
semana, de martes a 
viernes, de 15 a 17 horas.
Las jugadoras convoca-
das a entrenar son: Lu-
ciana Lera (Estudiantes 
BA), Nayla Cesio (All 
Boys), Yamila Budeguer 
(Sportivo Barracas), 
Jazmín Della Vedova 

(All Boys), Isabela Goi-
tea (Estudiantes BA), 
Giselle Piamonte (Ferro 
Carril Oeste), Sofía Pino-
lli (Ferro Carril Oeste), 
Lucía Rossi (Newell ś 
Old Boys), Sofía Chávez 
Valentini (Platense), 
Silvina Espinazo (Ra-
cing Club), Alejandra 
Giménez (Racing Club), 
Isadora Lo Presti (Ferro 

Carril Oeste), Luciana 
Natta (Ferro Carril Oes-
te), Seyla Romero (San 
Lorenzo), María del Pilar 
Fernández (Sportivo Ba-
rracas), Macarena Espi-
noza (River Plate), Lara 
Villalba (Ferro Carril 
Oeste) y Sofía Florentín 
(Padua | Italia).
Fotografía: Verónica 
Leo.

FUTSAL.

Maca Espinoza vuelve a entrenar 
con la Selección Argentina

Macarena Espinoza
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¿Te acordás hermano?... Por
Carlos Peña

MIN. 04º CMAX. 10º C

Mayormente nublado y fuertes 
vientos, con lluvias leves.

Viento del O a 32 km/h con ráfagas 
de 80 km/h.

Mayormente nublado y 
tornándose muy ventoso, con 

lluvias leves.
Viento del O a 26 km/h con ráfagas 

de 82 km/h.

Lluvias leves al anochecer; 
mayormente nublado, ventoso y 

destemplado.
Viento del O a 28 km/h con 

ráfagas de 69 km/h.

Parcialmente nublado y 
destemplado, con chaparrones en 
algunas zonas. Viento del OSO a 
13 km/h con ráfagas de 65 km/h.

El sudoku se presenta normalmente como 
una tabla de 9×9, compuesta por subtablas 
de 3×3 denominadas “regiones” (también se le 
llaman “cajas” o “bloques”). Algunas celdas ya 
contienen números, conocidos como “números 
dados” (o a veces “pistas”): El objetivo es relle-
nar las celdas vacías, con un número en cada 
una de ellas, de tal forma que cada columna, 
fila y región contenga los números 1–9 sólo 
una vez. Además, cada número de la solución 
aparece sólo una vez en cada una de las tres 
“direcciones”, de ahí el “los números deben 
estar solos” que evoca el nombre del juego.

HUMOR Por Carlos Quinto

MIN. 03º CMAX. 12º C

Durante esta 
jornada, se 

adelantará a 
los hechos y 

con la Luna en 
su signo las 

percepciones 
le permitirán 

tomar las 
decisiones 
de manera 
acertada.

Guíese por 
su instinto, 

sepa que esto 
le ayudará a 
detectar de 
inmediato si 

alguien inten-
ta perjudicarlo 

profesional-
mente. Cuíde-
se de la gente 

negativa.

Sepa que 
si sigue 

mostrándose 
impulsivo e 
impaciente, 
no logrará 

resolver todos 
los temas en 
un solo día. 

Baje los nive-
les de ansie-
dad y todo se 
acomodará.

Realice en 
cuanto pueda 

ese cambio 
trascenden-

tal en su 
vida aunque 

tenga miedo a 
equivocarse. 

Muchas veces 
uno debe es-
tar dispuesto 

a perder o 
ganar.

Seguramente 
en este día 
tendrá que 

hacerle frente 
a las diferentes 

situaciones 
que son com-
pletamente 
nuevas para 

su vida. No se 
reprima y siga 

adelante.

Nunca se 
olvide que uno 
debe aprender 

a compartir 
nuestras 

emociones 
positivas y ne-
gativas con los 
demás. De esta 
forma, podrán 

intercam-
biar muchas 
experiencias 

vividas.

Durante esta 
jornada, debe-
rá mantener 

su autoestima 
alta, procure 
no claudicar. 

Sepa que esto 
lo ayudará a 
obtener sus 
logros tan 

deseados en 
la vida.

Deje de negar-
se y aprenda 
a incorporar 

nuevos cono-
cimientos a su 
vida. Sepa que 
esto hará po-
sible que surja 
una transfor-

mación a nivel 
personal.

Sería bueno 
que deje 

de divulgar 
muchos de los 
planes futuros 

que tiene a 
su entorno. 

Aunque no lo 
crea, siempre 
existe alguna 
persona envi-

diosa.

Magnífico 
día para que 

renuncie a los 
hábitos pocos 

favorables 
que está 
teniendo 

últimamente. 
Reemplácelos 

por aque-
llos que lo 
benefician 
realmente.

Podrá lograr 
muchos de 

sus objetivos 
sin que se le 
interpongan 
inconvenien-

tes en su 
camino. Le 

será impres-
cindible que 
profundice 

en temas más 
complejos. 

No se permita 
que recuerdos 
desagradables 
del pasado se 
adueñen de 
sus pensa-
mientos. 

Entienda que 
debe vivir el 
presente y 

romper con 
ciertas atadu-

ras añejas.

MIN. 04º CMAX. 14º C

EL LEÓN Y EL MOSQUITO
Un león descansaba bajo la sombra de un frondoso árbol cuando un mosquito pasó zumbando a su 

alrededor. Enfurecido, el león le dijo al mosquito:
—¿Cómo te atreves a acercarte tanto? Vete, o te destruiré con mis garras.

Sin embargo, el mosquito era muy jactancioso y conocía bien sus propias habilidades y las ventajas 
de su diminuto tamaño.

—¡No te tengo miedo! —exclamó el mosquito—. Puedes ser mucho más fuerte que yo, pero tus 
afilados dientes y garras no me harán el menor daño. Para comprobarlo, te desafío a un combate.

En ese momento, el mosquito atacó al león picándolo en la nariz, las orejas y la cola. El león, aún más 
enfurecido a causa del dolor, intentó atrapar al mosquito, pero terminó lastimándose gravemente 

con sus garras.
Lleno de orgullo, el mosquito comenzó a volar sin mirar hacia a donde iba. Fue de esta manera que 
tropezó con una telaraña y quedó atrapado entre los hilos de seda. Entonces, se dijo entre lamentos:
– Qué triste es mi final; vencer al rey de todas las bestias y acabar devorado por una insignificante araña.

Moraleja: Ninguna victoria dura para siempre. 

Lluvias leves en la mañana; luego 
de un comienzo nublado, rertonará 

el sol, con vientos superando los 
80 kph. Viento del O a 59 km/h con 

ráfagas de 100 km/h.

Mayormente claro, vientos de 65 
kph y destemplado.

Viento del O a 46 km/h con ráfagas 
de 85 km/h.


